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4. Impulso y Control de la aCCIón de GobIerno

463. Preguntas para respuesta escrita

pe/004896-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por los Procuradores 
D. Fernando Pablos Romo y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a modificación en 
los horarios, frecuencias y tarifas del transporte de viajeros por carretera entre Salamanca y Béjar.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 5 de febrero de 2014, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/004896, formulada a la Junta de Castilla y León por 
los Procuradores D. Fernando Pablos Romo y D.ª Ana María Muñoz de la Peña González, relativa 
a modificación en los horarios, frecuencias y tarifas del transporte de viajeros por carretera entre 
Salamanca y Béjar.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de febrero de 2014.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

a la mesa de las Cortes de CastIlla y león

Fernando Pablos Romo y Ana Muñoz de la Peña González, Procuradores 
pertenecientes al GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y 
León, al amparo de lo establecido en los artículos 155 y siguientes del Reglamento de la 
Cámara, formulan a la Junta de Castilla y León la siguiente pregunta para su contestación 
por escrito:

1. ¿Ha autorizado la Junta de Castilla y león en los últimos meses alguna 
modificación en los horarios, frecuencias o tarifas del transporte regular de viajeros 
por carretera entre Salamanca y Béjar?

2. En caso afirmativo, ¿qué modificaciones se han autorizado y cuándo serán 
efectivas?

Valladolid, 22 de enero de 2014.

LOS PROCURADORES,
Fdo.: Fernando Pablos Romo y

Ana María Muñoz de la Peña González
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